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S U M A R I O

M in is te r io  de ju s tic ia

&rden disponiendo quede en situación 
de excedente activo el Auxiliar de 
Ja Administro* ióu dr Jvsticw , ads-

, r í e  ¡' i '  -í
j i * ( ! pOV.
trt < 1 * ' or -Pnct>h(, 997,

Otra considerando como renunciante 
al cargo de Fiscal municipal suplen* 
te de A.uñón (Cíuadalaiara), Z>. Julio 
%dez García. Página 998,

0fro- resol viendo q uc r ¡ Alu,¡j a>!o p /,<?- 
cal I), Luis Sanios JonuAi^c A se ayo 
quede en situacáón * * pyccJ^nrw ac~ 
Uva por inmyípor-i-. >./«/ a idas Pá 
gina 99 H

ijtru- id. id. id. D. Augusto Esearpiso 
Lorenzo na.— Pá <n na 998.

'O tra da nao ms> ru v  iones t*vhit ato ruis 
referen  c a 7a , ^organización de Jos 
Triht t í te. fisin ‘Joles de Guardia,—  
Pá :f¡ua 9l8.

p/vn r&iiJiovr-ul'.* N tío ¡nbeamúo reto de 
Auxiliar Ádmin-istrgflvo del Tribu* 
nal Popular de EesponrmMíMádes

Civiles a favor de D. Alejandro Lu  
'¡Jo Fernández,'^Página 998.

Otra admitiendo la renuncia de m  car» 
go de D, Ramón■ Medina Ortega? 
Juez m.umcvnal suplente de Torres 
(Jaén), -Página  998,

M in is te r io  de D efensa  N aciona l

Orden i a*. o las Habilitaciones;
de los distaba* centros y departa« 
montos mi ti¡sr tríales la velación no- 
minal del personal que ha sido agre
gado a la Subsecretaría de Arm a* 
mentó.— Página 999, «

M in is terio  de H acienda 
y E conom ía

Ordenes acordando la separadon de« 
finUiva del servicio de Jos Inspecto* 
res del Cuerpo Técnico de la ins
te rd á r de Seguros que -s** riendo- 
noy; ,i las yssg.m-r lea*} disposiciones 
Cüf o r.tsertuu Pátera 999.

O Ira creando la ' ‘Comisión de Comr 
ora y requisa de lanas".— Página 
999.

M in is te r io  de 'Trabajo
y  A sisten cia  Social

Orden decretando■ la cesantía del 0/1»

(nal de Juru-éús 'mirtos, afecto a íc&. 
Delegación Pro» thcwl de Trabajo 
Madrid, D. José M, Ortiz Tallo, po% 
no haberse posesionado de su carga 
dentro del plazo UgaE—Págma 1.000.

Otra disponiendo quede suprimido e$ 
actual Jurado mixto nacional dé 
Fabricación de Cerillas*- Pág. 1.000|

Ordt’ics dea’Aa-uíio la .oyáon;iOít- ú%*
finUiva (h ios 1 t,m  , í i</i d< ¿ten* 
dientes de usté Departamento^ que 
se citan en las respectivas disposim

. clones que se insertan. Pda. 1.000*

Administración Central

Hacucoo y F¿xr:om\. Centro Oficial 
ite Coréí'-.:lcac;ó.i de Moneda. —Fijan* 
Jo ¡os (‘■'tiháóm av duesus extranje
ras pw'ú el din di fu f’ cha.- -Pdgin®
1.001.

J )('c  stii unido los recursos de alzad#
> f^rput  ̂ os por la Sociedad Espetó 
ñola de Electricidad “Brown B&vo* 
n ” de Madrid y Jos señores u Moler es
y CoinpüMa" de Iñ ín .- Página 1.00t>

.ANEXO UNICO

Edictos. Requisitorias. -Página 1.001*

MI NI S TERI O DE J US TI CI A

ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del Juez de 
te>t.TOi!0ción¡ de Gotoenar Viejo, y  de 
TOoforir j fe d  con lo dii©puesto m  e l D® 

de 4 de IS&evo de 1028 y  Or

den de la Presidencia del Consejo ce 
MÁnXicofe .de lo  Alie Moyo de 1931;
Este MACsieno Ira di&pifeto- que don 

Andrés Berroca l Rodriguez A-rixiliar 
de lia, Adirrii’rusitircucióix de Ji*^tí€ia a(ck> 
tórlto al referido Juagado de Colmenar 
Viejo, quede en ¡situación de exceden- 
¡pía a¿c!ttva wwwwmién a

■tíeMendo pseia'ih r̂ H’iis hab'esres. a  ría**. 
nén de cuatro miiA peoetaB con,
eaigo ai Pre.*u«oaúu.o de Depara
t-aaneaib y  &m derecho a r&ta'ibíueión-Á 
ailíguna yod1 m d«e D efensa Nacíonalv 
entendiéndose que re&annc-ia a sis d&rj 
♦bino civil en el oa^o de que no ;ue rek>, 
te.^e aü m  ^
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pilas ¡contados ¡desde el siguiente al en 
¡que termine su movilización; extremo 
que acreditará mediante 'certificación 
¡expedida por la Autoridad militar co- 
£rres¡ponidiene.
) Lo ¡digo a V. I., para su eonooimien- 
Ito y  demás efectos.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A. JUNCO.

llano. Sr, Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Presidente de la Audiencia de Guada- 
layara p¡air;ti¡cíip!ando que D. Julio Sáez 
García designado para el cargo de F is
cal ¡municipal suplente de Auñón, opta 
por el ejercicio de las funíciones de 
¡Presidente del Consejo municipal de 
iia referida localidad', que en la actúa- 
jlidiad desempeña,
} Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en la causa o excusa ter
cera del artículo noveno de lia vigente 
¡Ley de Justicia municipal, ha resuelto 
¡considerar como renunciante de su 
cargo al expresado funcionario, 
i Lo digo a V. I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938.

P. D.,
JOSE A. JUNGO.

pCinro. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. >Sr.: Habiendo cesado en el 
cargo ¡de Abogado Fiscal de la Au
diencia de Barcelona por movilización 
de su reemplazo, don Luis Santos Ji
ménez Asenjo, Abogado Fiscal de en
trada interino y aspirant¡e número 32 
al Ministerio Fiscal;

Este Ministerio, ajustándome a lo 
¡preceptuado en el Decreto-Ley de 4 de 
Enero de 1928, Orden de la Presiden
cia del Consejo de 13 de Mayo de 
1937 y punto tercero de la de este 
Departamento de 20 de Octubre si
ga lente ha resuelto que ¡el m en d  omad o 
{funcionario queda en la situación de 
«excedencia activa por incorporación 
a filas, con derecho al percibo del ha
ber anual de 10.000 pesetas con cargo 
a l Presupuesto ¡de este Departamen
to y  sin que ueda .acreditársele nin
guna otra remuneración con e&rgo al 
dio Defensa N adornad

Lo digo a V. I., paira- cono ci
miento y demás efectos.

Barcelona, 22 de Mayo die 1938.

P. D.,
JOSE A. JUNCO.

limo. Sr. Subsecretario de este Minie 

ferio.

limo. Sr.: Habiendo cesado en el 
cargo de Abogado Fiscal de la Au
diencia dé Barcelona por moviliza
ción de su reemplazo, don Augusto 
Esoarpizo Lorenzana, Abogado Fiscal 
de entrada interino y aspirante nú
mero 22 ¡all. Ministerio Fiscal:

Eistte Ministerio ajustándoíse a lo pre 
ceptuado -en ell Decreto-Ley de 4 de 
Enero dja 1928, Orden de la Presiden- 
ci adel Comiste jo de 13 Mayo de 1.93 7 
y punto teric'eiro d¡e la  de este Depar
tamento de 20 die Octubre siguiente, 
ha resuelto qiu¡e el mencionado fun
cionario quede en la situación de exce
dencia activa por incorporación a fi
las, con derecho al percibo del haber 
anual de 10*000 pesetas con cargo al 
Presupuesto de 'este Departamento y 
sin que pueda acreditársele ninguna 
otra remuneración con cargo al de 
Defensa Nacional.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 22 dje Mayo de 1938.

P. D.,
JOSE A. JUNCO, 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. Sr.: El Decreto de 3 del co
rriente al reorganizar los Tribunales 
Esociales de Guardia, dispone en el 
párrafo tercero die su artículo primero 
que al servicio de cada Tribunal que
dará adscrito un Juez ¡especial ins
tructor.

Habiendo surgido dudas sobre si la 
adscripción de los Jueces, en las po
blaciones donde existe más de un T r i
bunal de Guardia, es de carácter ge
neral a todos ellos o se contrae única 
y  exclusivamente al Tribunal que os
tente su mismo número de orden;

Este Ministerio en aclaración de lo 
dispuesto en ejl articulo primero del 
Decreto qule se ¡cita, se a servido de
clarar:

Primero. Que en las poblaciones 
¡donde por existir más ¡de un Tribunal

Especial ¡die Guardia, hayan de crearse 
varios Juagados instructores, éstos ac
tuarán ¡en régimen análogo a los Juz
ga dos Oírdiinarros de Guard la.

Segundo. Los Juzgados instructo
res tramitarán los asuntos que ingre
saren durante su turno de guardia y 
una vez cumplidos los extremos esta
blecidos en el articulo quinto de i De
creto de 3 de Mayo de 1938, harán en
trega de los detenidos, junto con la 
docuiniientación 0 0rrespondiente al T ri
bunal Especial, de Guardia que esté 
actuando en e'l momento de darse por 
terminada la instrucción.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos que se ¡expresan. 

Barcelona, 22 de Mayo de 1938.
RAM O N G, PENA, 

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

limo. iSr.: A  tenor de lo preceptua
do en eíl artículo 77 del Decreto de 7 
de Mayo de 1937;

Este Ministerio ha acordado rati
ficar el nombramiento de Auxiliar A d 
ministrativo defl Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles con el ha
ber anual de 4.000 phsetas, hecho en 
favor de don Alejandro Lillo Fernán
dez, por el Pleno de aquel Organismo.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y  efectos oportunos.

Barcelona, 22 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A  . JUNCO, 
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

—  Imo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por don Ramón Medina Ortega, 
Juez municipal suplente de Torres 
( Jaén ), ein súplica die que &q le admi
ta, por inoompafabilidad, lia renun
cia de su cargo;

Ente Minlilsiterio, de acuerdo coin lo 
¡informado por el Juez de Primera 
instancia e instrucción de Mancha 
Real, y de ¡conformidad con lo pre
venido en el artículo octavo de la v i
gente Ley de Justicia municipal, ha 
¡resuelto acceder a lo solicitado por el 
expresado funcionario admitiéndole la 
renuncia presentada.

1L 0 digo a V. I., para su conocimien
to y ¡demás efectos.

Barcelona, 22 de Mayo de 1938.
P. D.,

JOSE A . JUNCO. 
Fimo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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M I N I S T E R I O  D E  D E F E N S A
N A C I O N A L

ORDEN

Excmo. Sr.: A fin de facilitar a las 
HaniliHaic ône?: di© Oes di¡Y linios c-em-

• tros y departamentos rnniniiisíterMes el 
■'emmipliniieaifco de la Orden ele la, Presi-
• blenda deíl Consejo de Ministros de 17 
fe  Judio del ano 1937 (GACETA 202),

• refemite a los funcionarios civiles 
que pasen, agregados a la Subsoereta- 
irla ele Armamento* se inserta a con- 
’ itMuación ¡reOíaición nominal del perso- 
; nal que ha sido agregado a la misma.

Barcelona., 20 de Mayo de 1938.

P. D.,
ALEJANDRO OTERO,

Señor...

Relación que se cita
dél MbddeFto de AgriouL

tea.»
Don José García Talar, Auxiliar' de 

Administración civil.
del Ministerio de Jmíicm

■ Don Julio Hernández y  Fcmán-Val- 
cárcel, jefe fe  Negociado fe  primera, 
©teso del Cuerpo Técnico-Administra- 
tivo.

Doña. María Rosa Ruiz Hora, oficial
*U*i i A el Cuerpo Téenico-Adiíninís- 
IraiLvo.

Doña Saturnina Rodríguez de Arce, 
fófidfel tetrceiro del Ou/erpo Técnico’-Afe 
rmnistrativo-.

Doña Alicia Garda González. ohciai
''ternero del Cuerpo T é c n i c o s i s e  
Itrativo.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I N E D A
Y  E C O N O M I A

ORDENES

Ilm o. Sr.: En uso de las atribucio- 
We& que míe estén eomY ridasr por el 
S3ecíF©tO' de la 'Presidencia del Consejo 
fe  Ministros de 27 de Septiembre de 
3938 y  ée  csoiüforaiidad con lo propues
to por V. I.,-

Yengo en, acordar la separación fe- 
teítlva fea servicio del Inspector del 
Puerpo Técnico fe la. Iinspecclóii fe  
Begiirons» Jefe áe Negociado fe  segun
da. df&gfe, t a .  yiffgiMo Marti® Aguí- 
lemu

Do digo a Y, I., para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona. 17 de. Mayo de 1938.
F. !>., 

ADOLFO SISTO.
Broo. Sr. Director general cíe la Deu

da., Seguros y Ola.sos Pasivas.M

‘Timo. Sr.: En uso de i as atribu
ciones que me están conferidas por el 
Decreto de la Presidencia del Consejo 
die Ministros ele 27 de Septiembre de 
3 938 y de conformidad con lo pro- 
puesto por V. I.,

Vengo en acordar la separación de
finitiva djeíl servicio del Inspector de) 
Cuerpo Técnico de la, Inspección de 
Seguros, jefe fe  Negociado cíe segun
da clase, don José Manuel Venid Ulan, 

Do digo a V. I.. para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona-, 17 ele 'Mayo de 1938.
P. D., 

ADOLFO SISTO. 
Rimo, Sr. Director general de la Deu

da, Seguros y Glasés Pasi vas Y

fT3)mo. Sr.: En uso de las? atrrbu- 
ekmes que me están conferidas por el
Decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministráis fe  2 7 fe . Septiembre 
de 1938 y de .eonformidad con lo pro- 
puesto por V> I.,

Vengo en acordar la separación de- 
iinítí/a del servicio del Inspector' del 
Pucrpo Técnico de la Inspección de 
^c-guros, jefe fe- Negociado de ter
cera ciase, don Máximo Núñez de Pra
do Z al) ala.

Lo digo a V. I., para su cono-cimien
to y deiYíúB efectos.

Barcelona. 17 fe  Mayo fe  1938.
F. 1>... 

ADODFO SISTO. 
Ilmo. Sr. Director general fe  la Den- 
. da, Seguros y Clases Pasivas/’
■ i-

"B&mo. Sr.: En- uso de las atribu- 
leionas que me están. conferidas por el 
Decreto fe  la. Presidencia dea Conse
jo de Ministros ée 27 dé Septiembre 
de. 1936 y fe  .conformidad con lo pro
puesto por V. L,

Vengo en acordar fe reparación de
finitiva; cM servicio fel 1I31@peot.or fel 
puerco .Jécníieq de. fe Inspección fe

Seguros, jefe de Negociado dé tercera ' 
©tese, don Isidoro Fernández Ortega,.’ 

Do digo, a V. i., para su con ce imperi
to y ákmms efectos.

•Biareietam. 17 de Mayo de 19 38.
P. .D.; 

ADODFO SISTO. 
Limo. Sr. Director general fe  la Deu

da, Seguros y  Clases Pasivas/’

“Ilmo. Sr.: En uso cíe las atribu
ciones que me están conferidas por el 
Decreto de la Presidencia del Conse
jo ele Ministros de 27 de Septiembre 
.fe 1938 y de conform filad con lo pro
puesto por V. L,

Vengo -m acordar la sepa rao ion de- 
finiUva del servicio del toucioyaariso del 
Cuerpo Auxiliar de Seguros, don Luis 
Sánchez Pastor.

Lo digo a V. L, para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 17 die mayo cíe 1938.
P. D.t 

ADOLFO SISTO. 
Bmo. Sr. Director general fe  fe Deu

da, .Seguros y Glasés Pasivas.”

"Ilmo. Sr.: En uso de las atribucio
nes que me estén conferidas por el
¡Decreto de la. Presidencia <M Consejo 
de Ministros clv 27 de Septiembre -fe 
1936 y de-oonfonuidad con lo propues
to por V, X.f

Vengo en acordar fe separación de
finitiva del servicio fetl funcionario <M 
Cuerpo Auxiliar de Seguros don José 
Luis' Núñez fe  Prado y Soliís.

Lo digo a V. L, para su conocimien
to y demás efectos,

Barcelona, 17 de Mayo de 1938:
P. D„ 

ADOLFO SISTO, 
Ilmo. Sr. Director general fe  1a Deu

da, Seguros y Clases Pasivas/’

Ilmo. Sr.: El mantenimiento de la 
máxima eficiencia fe  fe industria tex
til lanera, de tanta Importancia .en 
disintas reglones de la zona leal exi
ge coinceaiít-rair «fes eompm& de la pri
mera. materia, ya sea nacional o im
portada, tanto para evitar alzas’ ar
tificiales de -precios, debidas a concu
rrencia de compradores, rnés perjudi
ciales. para, fe-economía nmiomH *1 
proceden de Centros oficíale® para, fí
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nes ide guerra, como para racionalizar 
•el transporte, preparación y distribu
ción de dicha materia prima a los in
dustriales consumidores que la dedican 
a vestuario «militar o civil y manufac
turas exportables.

A  dichos fines, este Ministerio ¡ha 
dispuesto lo .siguiente:

1.° Afecto al Comité Industrial La
nero funcionará la Comisión de Com
pra y requisa de lanas formada por 
el Presidente y Secretario del mencio
nado Comité que tendrá las mismas 
funciones en esta Comisión y por un 
vocal representante de la Junta de 
Compras de* Material del Ministerio 
de 'Defensa Nacional y otro de la Di
rección general de Ganadería del Mi
nisterio tde Agricultura.

2.° La Dirección general de Gana
dería, como organismo que continua
mente -está en contacto con los gana
deros, cuidará de la recogida de to
da la lana nacional, centralizándola en 
los puntos que previamente se deter
minen y poniéndola a disposición del 
Comité Industrial Lanero.

iLá Comisión podrá designar, de 
acuerdo con la Dirección general de 
Ganadería, Inspectores, a los efectos 
de localizar compras y velar por el 
cumplimiento de tas tasas que se 
acuerden. Estos Inspectores tendrán la 
consideración de Agentes de la Auto
ridad, a cuyo efecto, se les proveerá 
por la Comisión de los correspondien
tes documentos de identidad,

3.° Serán funciones de la Comisión 
ide Compras y Requisas de Lanas:

a)̂  La exclusividad en las adquisi
ciones de todas clases de fibras tex
tiles de origen animal, mediante tran
sacciones normales a los precios de 
tasa que se fijen o por requisa orde
nada por las autoridades competentes 
del territorio nacional, así como las 
Lupiortaic iones que a>! efecto se autori
cen, que no podrán verificarse más 
que a petición y a través de la Co
misión.

ib) La propuesta de precios de tasa 
para adquisición de las distintas clases 
de fibra.

e) La creación y expedición de las 
¡guías de circulación de las fibras de 
su competencia, y

d) Cuantas la Superioridad le con
fíe dentro de su competencia.

4.°. Las facultades de La Comistión, 
e'n io¡rdí©n a sus fundiones, serán análo
gas a, Ins. señalan !¡ao disposiciones de 
¡este Departamento isioíbre abastecímileiii- 
fos y, 'especialmente cuanto se refiere a

su st¡a nodación díe denuncias y propuesta 
de .giain.oiiO.neis por infracciones cointra- 
suis acuerdos o reisoíluoiornes.

5.°. GcntráUizada la lana, la Junta 
de Compras de Material del Ministerio 
de Defensa. N,aeion-ai, de acuerdo con el 
Comité Imdue irial Lanero, comprará 
toda la lana, que ¡seia adaptable para 
inidiuá'tr'iats de Guerria, reservándose y 
compilando ell Comité Industrial Lia- 
ñero toda la lana que sea uitiliziable 
para la Industria estaniera, cuidando 
de su ¡avado y peinado para di,stri
buiría, a. los precios de tasa, a las in
dustrias coliisumi-dora's de ella.,

6.°, La Oomibióm que se crea de
ber á quedar constituidla en el plazo 
máximo-de cinco días, ¡a partir de la 
•fecha, de la publicación en -la GACE
TA DE LA REPUBLICA de la pre
sente disposición. Umia- vez constituida 
-examinará para -su liquidación im me
diata por tos organiisimos ot centros com 
piadores, 'las tranísiacjc'üoineis tde compra 
de ábran liam-arteis que estén en curso 
de i-ealiz-aición, quedando prohibida 
toda cont-riatación de aquéllas por’ en
tidades u organismos ajenos ,a la Oo- 
misión, destele tía expresada fecha.

7 /’. A los1 efectos de la facultad 
que concede a la Comisión el aparta
do b) del artículo tere-ero dfe e.sta Or
den, dentro die un plazo- ¡máximo de 
quimeíe díiais, a partir de da fecha de 
su consitíltución, someterá a la (apro
bación díe eisitie Minfistierio, previa, la 
oportuna ínfoTmaci'óm. y ases ora,míen- 
tols, las tasas !a que deberán quedar 
sujetas las lanas en sucho, ¡las lanas 
lavadla®’ y l)a)g peinadas.

8.°. La presente Orden entrará 
en vigor a piar ti r de la fecha de su 
inserción en 3¡a GACETA DE LA RE
PUBLICA.

Barcelona, 21 de Mayo de 1938.

P. D.
DEMETRIO D. DE TORRES 

Unió, Sr. Subsecretario de Economía,

M I N I S T E R I O  D E  

TRABAJO Y ASISTENCIA 
S O C IA L

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien decretar la cesantía del oficial 
do Junados Mixtos afecítjo a la Delega 
ción Provincial de Trabajo, de Ma
drid, don José .Maria O rtiz Tallo ,oor

no haberse posesionado de su cargo 
dentro de plazo legal.

Lo que digo a V. I., para su cono
cimiento y efectois.

Barcelona, 17 de Mayo de 1938.
AGUALE,

Limo. Sr. Director general ó: L; Lo a jo.

Ilmo. Sr,: Corno consecuencia de lo 
que prescribe 01 Dscreto del Ministe
rio de Hacienda y Economía de 29 del 
pasado, creando el Monopolio de Ta
bacos y Fósforos,

Este Ministerio, ha dispuesto que 
quede suprimido el actual Jurado 
mixto nacional de Fabricación de Ce
rillas.

Lo que comunico a V. S., a los pre
cedentes efectos.

Barcelona, 1.° de Mayo de 1938.
AGUADE,

limo. Sr. Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el Decreto de la Presi
dencia dell Consejo de Ministros, de 27 
¡de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
¡lo prevenido en el apartado d) del ar
ticulo tercero de la expresada dispo
sición,, ha tenido a bien decretar la 
separación definitiva del jefe de Ne
gociado de’ tercera clase del Cuerpo 
Nacional de Estadística, don Manuel 
Viilá Dura, con pérdida de cuantos 
derechos puídieran corresponder le.

Lo que digo a V. I., ¡para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 18 de Mayo de 1938.

AGUADE.

limo. Sr. Subsecretario de T~ ~ 
Asistencia Social.

Uirao. Sr.: En uso de las atribucio
nes conferidas por el Decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
de 27 de Septiembre de 1936,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prevenido en el apartado d) del ar
tículo tercero, de la expresada dispo
sición, ha tenido a bien decretar la 
¡separación definitiva del jefe de Ne
gociado de primera clase del Cuerpo 
Nacional do Estadística, don Manuel 
Nar en/jo Bueno, con pérdida de cuan- 
tos ¡dereíchQia J&fdierap .corresponden!^
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t  Lo que diig'ó a V. 17* para mi conoei- 
mi'ento y efectos.
; Barcelona, 18 de Mayo d>e 1938.

_ ÁGUABEL ■

SEteno. Br. Subsecretario de Trabajo y 
Asistencia Social

' Unió. Sr.: En uso de las atribucio

nes conferidas por él Decreto de . la 
'Presidencia del Consejo de Ministros, 
de 27 de Sieiptiembire de 193(5.

Este Ministerio, d!e conformidad con 
lo prevenido en el apartado d) del &r- 
Wciiilü tercero díe la expresada dispo
sición, ha tenido a bien decretar la 
separación definitiva- del jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo 
Nacional de .Estadística, don. Floren

cio Zanjón Alar0611, con pérdida '&*. 
cuantos derechos pudieran corresport- 
'denle.

Do que digo a V. I., para su conoci
miento y efectos,

Barcelona; 18 de Mayo ele 1938.

AGUAD®.

tilmo. Sr. Subsecretario de Trabajo y  
Asistencia Sociait

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y  ECONOMIA.

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra Yenm

•Francos franceses?: 56'50 59’50
Libras esterlinas: 101/— 106?—
Dollars: 20/18 21*26
Liras: 67’50 88’50
Francos suizos: 462’17 488’70
Reichsmarks: ST2 8’56
Belgas: MOTO 358’20
Florines: 11*24 11*85
Escudos: — —
Coronas cheeoslov.: 70'75 73*50
Coronas danesas: 4/49 A ’74
Coronas noruegas: 5’07 5’27
Coronas suecas: 5T8 5’47
Ft-u?.oí» argentinos* re.-'!.:• T28 •5*57

D E L E G A C IO N  D E  H A C IEN D A  DE  
DA PRO VINCIA D E  M ADRID .

JUNTA AD M INISTRATIVA.- NO TI
FICACION

El Tribunal Económico-administra- 
üvo Centra,!, en sesión del cita 6 de 
Mayo de! año actual, y resolviendo los 
recursos de apelación, interpuestos por 
la Sociedad Española de Electricidad 
¡Brown Bóveri y  por la «Sociedad Mo- 
¡taréis y Ooniipa.ñla, idontra el acuer.dio 
dictado por la Junta administrativa de 
la Delegación de Hacienda de Madrid,, 
en el expediente mum-ero 61/33 ins
truido, contra las -expresadas Socieda
des -por supuesta defraudación a la 
renta de Aduanas, ha acordado lo si
guiente:

^Deseatknar los recursos de alzada, 
Interpuestos por la Sociedad Española 
ido ITieo trinidad ‘'Brown Boverí” , de 
Madrid, y los Señores “Mol-eres y Com
pañía//, de Jrún, contra el.fallo dicta- 
do por -la Junta .administrativa de la 
Delegación ¡de Hacienda de Madrid en 
expediente número 61/33 y confirmar 
tM-ofio ¡fallo en todos tos extremos de 
mi parte diapositiva, excepto en los 
que se refieren a la declaración de 
¡existencia de falta ele defraudación e

imposición de penalidad, los cuales 
quedan ¡modificados en -ei sentido de 
declarar ¡oometidas dos- faltas d e ' de
fraudación, una por cada uno de los 
despachos n.únn's. 12.268/31 y 9073/31 
que le petóiiidad -a •rm¡p«o«i¡er debe ’mi" Ha 
díe 8.280'96 pitan. oiW, cu-a¡dru©fo de los 
derechos defraudados en cada uno de 
los mencionados despachos, -que impor
tan respectivamente 1.06-0’72 pesetas 
oro y  1.015*52 pesetas también oro’/

Y  siendo desconocido Ai actual do
micilio ¡de l.os (Seño-res “Mol-eres y 
GmnpaMa” . se fes notifica “el referido 
acuerdo, advir tiéndeles que contra el 
iBá&mo sólo dabe Snfcm/pianierr recurso 
anfie -al Tribunas. Sitpmmio/ an od plazo 
dfe tiv>eís¡ meims ( tenfendo- «en. cuenta, -el 
idec-r̂ fD1 de 14 Enero de 1937), o -el 
dv /'cv-dmaGió¡n an/e e! Escimn. -S-r. Mi
nistro 'de Hacienda., en ei plazo cíe 
quince ¡días liábilíes, renunciando en 
este caso a. todo otro recurso y ex
presamente al contencioso adminis
trativo. Asimismo se les advierte que 
•la multa impuesta debe ser ingresada 
'•1. vi Tesoro en- el niazo de quince días 
hábiles. -

Madrid, 18 de Mayo d¡e 1&38. —  El 
Delegado ¡de Hacienda, José Sánchez 
García.

ADMINISTRACION JUDICIAL

REQUISITORIAS

MARIANO -GUZMAN ESPINOSA, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid.
CERTIFICO: Que por la fíala de

lo Civil de esta Audiencia Territorial, 
Secretaría Vacante y en autos segui
das por don Emilio García Azteguieta 
y don José Gutiérrez O bregón , com o 
albaceas de don Antonio Alvarez con 
doña Matilde Alvarez Fernández y el 
señor Abogado del Estado, sobre po
breza, se lis dictado la sígnente. 

Providencia. — Dada cuenta; hága
se saber por edictos publicados en los 
periódicos oficiales a don Luis Vila 
Torrejón por sí y como representante 
legal de su hijo menor de edad An
drés Víia Alvarez, viudo y heredero de 
doña Matilde Alvarez Fernández la 
existencia de estos autos, requiriéndo- 
le a lia, vez palia; qme en el término de 
diez días comparezca en forma en la 
presente , apelación, bajo apercibimien

to de que si no lo verifica seguirá el 
curso de ella sin su intervención, en-
tendí éndlo&e tais ¡sucesivas diiai&eníeiáJf 
por lo c/uíe respecta a -dííteha piarte con 
ábis ENradioís- del Tribim-aib 

Madrid, 9 de Abril de 1938. --- -- Ante 
mi, Juan M. Corrijo. Rubricado.

Y  para su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA expidió 
el presente Edicto en Madrid, a 25 de 
Abril de 1S38. — El Oficial de Sala 
Mariano Guzmán.

J. C.—34

MARIANO GUZMAN ESPINOSA, Ofi
cial de Sala de la Audiencia Terrt* 
torial de Madrid.
CERTIFICO: Que por la Sala de

lo Civil de esta Audiencia Territorial, 
Secretaría Vacante y  en autos segui
dos por el Establecimiento Mercantil 
“J. J. Acebo” con las Compañías dé 
Seguros “La Catalana” , “Royal Insu
rance” , “El Sol” , “Comercial Unión” 
y don James Xnnes Reig, sobre pago 
de pesetas se .ha dictado la si
guiente,

Providencia. -Por presentado el an
terior escrito y líbrese exhorto a la 
Audiencia Provincial de Bilbao para 
que se haga saoer a las Compañías 
“La Catalana” , “Royal Insurance” , “El 
Sol” , “Comercial Unión” y a don Ja
mes lunes Reig que su letrado don 
Juan Qoyeneche se encuentra en ig
norado paradero, i'equiriéntioles a la 
vez para que dentro de quinto día. de
signen otro Abogado o manifiesten si 
optan por defenderse por sí bajo aper
cibimiento de que si no lo verificáis 
seguirá el curso ele los autos sin su 
intervención. Madrid, 7 de Abril de 
1937. —  Ante aní, P. H. L-., FeiMpe 

Reyes. Rubricado.,
Providencia, — Bada cuenta del 

tacío de trámite de esta apelación no- 
üíiquese por edictos publicados en ld& 
períódiidoís oficiales1, ¡la priovi'&eínhiife di» 
siete cíe Abril del año último recaída 
a, escrito dei procurador don Ignácfb 
Corujo.

Madrid, 9 de Febrero de 1938. — 
Ante mí, Andrés Aragón. Rubricado.

Y para su publicación en la GA
CHETA DE L A  REPUBLICA expido 
el presente Edicto en Madrid, a 30 dé 
Abril de 1938. — El Oficial de Sala* 
Mariano Guzmán.

J. C.— 55
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FOMBO POLANOO (Lluis), domi
ciliado en Bilbao y cuyas demás cir
cunstancias personales se desconocen, 
procesaao en méritos del sumario nú
m ero 69, de 1936, sobre contrabando 
por evación de capitales, com parecerá 
amtie 'Osite Juzgado Auxiiiliar núm. 3̂  d e¡l 
Especial para la represión del contra
bando, sito en el Paseo de Pi y  M ar
gal!, núm. 116, a fin de recibir 3a 
notificación del auto de procesamiento

constituirse en prisión y  además 
Responder a los cargos que resultan 
pontra el mismo en el sumario.

Asim ism o se interesa de las auto
ridades, tanto civiles com o militares, 
la  busca y  captura del expresado pro
cesado y  su conducción a la cárcel 
4© este partido a disposición de este 
Juzgado,

Barcelona, diez y  siete de M ayo de 
gja.il novecientos treinta y  ocho. —  El 
ju e z , Miguel de Echarri. —  E l Se
cretario, I. González Canals.

J. O.— 1.017

Gerente de FUNDICION ITU ARTE, 
4e Bilbao, cuyas demás circunstancias 
personales se desconocen, procesado 
en  méritos del sumario núm. 69, de 
yiLt/oo, sobre contrabando por evación 
¡fie capitales, com parecerá ante este 
Juzgado Auxiliar núm. 3 del Especial 
general para la represión del contra
bando, sito en el Paseo Pi y  Margall, 
núm. 116, a fin de recibir la notifica
ción del auto de procesamiento y  cons
tituirse en prisión, además de respon
der a los cargos que contra el mismo 
resulten del sumario.

Asim ism o se interesa de las auto
ridades, tanto civiles com o militares, 
la  ousca y  captura del expresado pro
cesado y  su conducción a la cárcel 
de este partido a disposición de este 
Juzgado.

Barcelona, diez y  siete de M ayo de 
mil novecientos treinta y  ocho. —  El 
Juez, Miguel de Ecnarri. —  El Se
cretario, I. González Canals.

J. O.— 1.018

Gerente de “ COM PAÑIA GENE
R A L  DE TUBOS” , de Bilbao, cuyas 
demás circunstancias personales se 
desconocen, procesado en méritos del 
sumario núm. 69, de 1936, sobre con
trabando por evación de capitales, 
com parecerá ante este Juzgado Auxi
liar núm. 3 del Especial general para 
la  represión del contrabando, sito en 
el Paseó de Pi y  Margall, núm. 116, a 
fin de recibir la notificación del auto 
dê  procesamiento y  constituirse en pri
sión, además de responder a los cargos 
que contra el m ism o resultan del su
mario.

Asim ism o se interesa de las auto
ridades, tanto civiles com o militares, 
la  busca y  captura del expresado pro
cesado y  su conducción a la cárcel 
de este partido a disposición de este 
Juzgado.

Barcelona, uiez y  siete de M ayo de

mil novecientos treinta y  ocho. •— El 
Juez, Miguel de Echarri, —  El Se
cretario, I. González Canals.

J. O,.— 1.019

Gerente de XBARRA, SOROA Y  
COM PAÑIA, de Bilbao, cuyas demás 
circunstancias personales se descono
cen, procesado en méritos del sumario 
núm. 69, de 1936, sobre contrabando 
por evasión dé capitales, comparecerá 
ante este Juzgado Auxiliar número 3 
del Especial General para la represión 
del contrabando, sito en el Paseo de 
Pi yMargall, núm. 116, a fin de recibir 
la notificación del auto de procesa
miento y  constituirse en prisión, ade
más de responder a los cargos que 
contra el mismo resultan del sumario.

Asim ism o se interesa de las auto
ridades, tanto civiles com o militares, 
la busca y  captura del expresado pro
cesado y  su conducción a  la cárcel 
de este partido a disposición de este 
Tuzgado.

Barcelona, diez y  siete de M ayo de 
mil novecientos treinta y  ocho. —  El 
Juez, Miguel de Echarri. — • El Se
cretario, I. González Canals.

J. O.— 1.020

Gierenite de COMPAÑIA ESCALDU- 
NA, de Bilbao, cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen, pro
cesado en méritos del sumario núm,. 69, 
de 1936, sobre contrabando por eva
sión de capitales, com parecerá ante 
este Juzgado Auxiliar, núm. 3, del Es
pecial General para la  represión del 
contrabando, sito en el Paseo de Pi y 
Margall, núm. 116, a fin de recibir 
la notificación del auto de procesa
miento y  constituirse en prisión, ade
más de responder a los cargos que 
contra el mismo resultan del sumario.

Asimismo se interesa de las autori
dades, tanto civiles com o militares, la 
busca y  captura del expresado proce
sado y  su conducción a la cárcel de 
este partido a disposición del presente 
Juzgado.

Barcelona, diez y  siete de M ayo de 
mil novecientos treinta y  ocho. —  El 
Juez, Miguel de Echarri. —  El Se
cretario, I. González Canals.

J. O.— 1.021

DON M IGUEL MORENO L A  GUIA,
Secretario del Tribunal Popular dé
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el libro de sen

tencias de este Tribunal figura la dic
tada el día 7 de mayo de mil nove
cientos treinta y  ocho, en el expedien
te núm. 1.772, de 1938, seguido contra 
Juan García Caso, y  cuya parte dis
positiva dice así:

Fallo. —  Se absuelve a Juan García 
Caso de toda indemnización al Estado 
Español, por razón de responsabilidad 
civil derivada del delito de auxilio a 
la rebelión, por el que fué condenado

a virtud de la sentencia expresada por. 
no haber producido daño alguno a di
cho Estado la comisión del delito.

Así, por esta sentencia, de confor
midad con el veredicto del Jurado, la 
Sección de Derecho del Tribunal P o 
pular de Responsabilidades Civiles, lo 
pronuncia y manda, —  Demófilo de 
Buen. —  José Aragonés. —  Dionisio 
Terrer. —  Juan Manuel Mediano, —> 
Manuel Cruz. -— Juan Montes, —  Ru
bricados.

Y  para que conste, y  a los efectos 
de su publicación en la G ACE TA DÉ
L A  REPUBLICA, expido el presente 
testimonio en Barcelona,, a 7 de M ayo 
de 1938. —  El Secretario, Miguel M o
reno,

J. 0 ,-1 .0 2 2

DON M IGUEL M ORENO LAG U IA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

m ero 83 y  con fecha 5 de M ayo de 
1938, se ha dictado sentencia por este 
Tribunal de Responsabilidades Civiles, 
cuya parte dispositiva dice:

Fallo. — ■ Se declara que Carlos A l
fonso Sanz, queda absuelto de toda in
demnización de daños y  perjuicios al 
Estado por razón de responsabilidad 
civil derivada de la rebelión iniciada 
el 17 de Julio de 1936, de cuya res* 
poiníslaibidiMiaJd eirá ajcuisjaidto ¡por >eí Mdjníji 
terio Fiscal y  la  Caja General de Re< 
paraciones con m otivo del delito df 
insubordinación por el que criminal* 
mente fue sancionado. Y  no lia lugat 
en el presente procedimiento a hacer 
declaraciones relativas a su posiblí 
responsabilidad del mismo carácter con 
relación a daños y  perjuicios del ofem 
dido por el delito, por no haberse ejer 
citado en form a la acción correspon
diente.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda. —  Demófilo de Buen. — ■ 
José Aragonés. —  Dionisio Terrer, —- 
J. M. Mediano. —  Manuel Cruz. — Juan 
Montes. —  Rubricados.

Y  para que conste y  a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las Normas Procesales a que ajusta 
su actuación este Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, expido la 
presente que firmo en Barcelona, a 
5 de M ayo de 1938. —  Miguel M o
reno.

J. O.-—1.023

DON M IGUEL M ORENO L A  GUI A, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente núJ

m ero 491, de 1937, se ha dictado sen
tencia por el Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles, cuya parte dis
positiva dice: ^

Fallo. —  Se declara firme y  defini
tivamente form alizada la  incautación 
de que se ha hecho mérito (Finca nú
mero 7 de la Plaza M ayor de Sella»
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«propiedad de Heredero de «Jerónimo 
^Cardá Biner), quedando los bienes re
señ ad os en provecho de la Caja Gene- 
S a l de Reparaciones para el cunopli- 
í miento de los fines a ésta en comead a- 
■ dos, y lo propuesto, Notifiquese la pre 

isiejnitie en la form a diispuíesita y do¡miird- 
- quese por testimonio a la Cajú Gouu*
' ral de Reparaciones, a quien se encar
ga de su ejecución.

A sí por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —̂  Demófilo de Buen. —  
José Aragonés. —- Dionisio Terrer. —  
Juan M. Mediano. —  Juan Montes. —  
Rubricados.

Y  para que conste y  a  los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las Norm as Procesales a que ajusta 
su actuación este Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, expido la 
presente que firmo en Barcelona, a 
14 de M ayo de 1938, —  Miguel Mo
reno.

J. O.— 1.024

DON M IGUEL MORENO L A  GUIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles. 

r Certifico: Que en el expediente nú-
(mero 693, de 1937, y  con fecha 14 de 
i M ayo de 1938, se ha dictado sen
ten c ia  por el Tribunal Populan de R es
ponsabilidades Civiles, cuya parte dis
positiva dice:

Fallo. —  Se declara firme y  defini
tivamente form alizada la  incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de la 
Caja General de Reparaciones (Finca 

' numero 6 de la calle de Ramón Mi- 
, llán, de Villanueva del Arzobispo, pro- 
|piedad de A raceli Bueno Bueno), para 
: cumplimiento de los fines a ésta enco
mendados; y lo propuesto. Notifíque
se la presente en la form a dispuesta y 
comuniqúese por testimonio a la Caja 
General de Reparaciones a quien se 
encarga de su ejecución.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsaoílidades Ciyiles lo pronuncia 
y manda. —  Demófilo de Buen. ■— 
José Aragonés. —  Dionisio Terrer. —  
Juan M. Mediano. —  Manuel Cruz. —  
Juan Montes. —  Rubricados.

Y  para que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las Normas Procesales a que ajusta 
su actuación este Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, expido la 
presente que firmo en Barcelona, a 
14 de M ayo de 1938, *— Miguel M o
reno.

J. O.— 1.025

DON M IGUEL MORENO L A  GUI A, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles.
Certifico: Que en el expediente nú

mero 694 y con fecha 14 de Mayo 
de 1938, s? ha dictado sentencia por 
este Tribunal Popular de Responsabi

lidades Civiles, cuya parte dispositiva 
d ice :

Fallo. —  Se declara firmemente fo r 
malizada la incautación de que se ha 
hecho mérito, quedando los bienes re
señados en provecho de la Caja Ge
neral de Reparaciones (Finca número 
6 de la calle de Cervantes, de Villanue
va del Arzobispo, propiedad de -José 
Carrascosa Medir a ;, 1 cumpli
miento de los fines a í - -‘da
dos; y  lo propuesto t b  to
sente en la form a d &pnc~ , u- 
iníquiese por tiestimoimio a jia Oa.ia Ge- 
'nlejraU cíe Rteparwioinies, -a quien se en- 
oairgta ido su ejecución.

A sí por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda. —  Demófilo de Buen. —  
Dionisio Terrer. -— José Aragonés. —  
Juan M. Mediano. —  Manuel Cruz. —  
Juan Montes. —  Rubricados.

Y  para, que conste y a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 31 de 
las Norm as Procesales a que ajusta 
su actuación este Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, expido la 
presente que firmo en Barcelona, a 
14 de M ayo de 1938. —  Miguel M o
reno.

j. o.—1.026

M IGUEL M ORENO LAG U IA, Secre
tario d'ea Tribunal Popular de R es
ponsabilidades Civiles,
C E RTIFIC O : ¡Se /declara firm e y  

jftefinitivajmlente form alizada la incau
tación  de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados en pro
vecho de lía Caja General de Repara
ciones (fin ca  núm. 1 de la  calle 'de 
A lca lá  Zam ora de Campillo de A re
nas), para e!l cum plim iento de los f i 
nes a  ésta 'encomendados; y  lo ¡pro- 
■puiesit'oi. N'ctlifíuqesie lia .presiente -en. ,lia 
form a dispuesta y  comuniqúese por 
testimonio a da Caja Generad de Re
paraciones a quien se encarga de su 
ejecución.

Así por esta isentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles lo  pronuncia 
y manida. —  D em ófilo de Buen. —  
José Aragonés, —  Dionisio Terrer. —  
Juan M. Mediano. —  Manuel Cruz. —  
Juan Montes. —  Rubricados.

Y  para que coniste, y a los efectos 
de cum plim entar el artículo 31 de las 
Norm as Procesales que rigen la Ac
tuación dé este Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, expido la 
presente en Barcelona, a catorce de 
M ayo de m il ochocientos treinta y 
ocho. —  M iguel Moreno.

J. O.— 1.027

M IGUEL M ORENO -LAGUIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles,
CERTIFICO: Que en el expediente 

número 951 de 1937, y  con  fedha diez 
y  siete de M ayo de m il novecientos 
treinta y ocho, ise ha dictado senten

cia  por eis:e Tribunal! de Responsabili
dades Civiles, cuya parte dispositiva 
dide: FALLO. -Se dedlara firm e y  defi
nitivamente form alizada la incauta- 
cióin de que m h a  hecho mérito erro ó am 
ido l(c s bienes. reseñad¡ob en provocho 
de ía Caja G inerG  do Reparaciones 
(finca núm,. 21 do xa calis de los1 Oli
vos, Parque MeiropoUtano, Hotel, de 
Madrid, pA m . - I ;  ruci G ' r>*ía 
Aiciilu!), para c-é, •aiv:rvi?-rtciii!ar;ta bu jos 
fines a ésta erea:v:.v;b"Gor: y le pro
puesto. N otifique-'; la px aevato en la 
form a dispuesta y comuniqúese por 
testim onio a  la Caja General de .Re
paraciones a quien <se encarga de su 
ejecución.

A si por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
'Responsabilidades Civiles lo pronuncia 
y  manda. —  Demófilo de Buen. —  Jo
sé Aragonés. —  Dionisio Terrer, 
Juan ívi. Mediano. ■—■ Juan Montes.— ■ 
Rubricados.

Y  para que conste, y  a ¡los efectos 
(de dar cumplimiento ai artículo 31 
d;¿ ,l»a® normas !pro¡ce!sialiie!s ¡a' que ajusta' 
>su actuación, este Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, libro la pre
senté que firm o en Bgrosdona, a  diez 
y  siete de M ayo de mil novecientos 
treinta y  ocho. —  M iguel Moreno.

J. O.— 1.028

M IGUEL MORENO, LAG UIA, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO: Que en el expediente 

núm. 954 de 1937, se ha dictado sen
tencia por este Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, cuya parte 

-dispositiva dice:
F A L L O : Se declara, definitivamente 

formulada la incautación de que se ha 
hecho mérito, quedando los bienes re
señados en provecho de la Caja Ge
neral de Reparaciones, para el cum 
plimiento de los fines a ésta encomen- 
dados (fincas número 49 moderno de 
la calle de Atocha, número 25 de la 
calle de Ruiz, y  número 12 de la calle 
de la Magdalena, de Madrid, propie
dad de M aría Céspedes Zapatería; y  
lo propuesto.

Notifíquese la presente en la form a 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General de Reparacio
nes a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así por esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda.— Demófilo de Buen.—  
José Aragonés.— Dionisio Terrer.—  
Juan M. Mediano.— Manuel Cruz.—  
Juan Montes.

Y  para que conste, y  a los efectos 
de dar cumplimiento al artículo 81 de 
las Normas Procesales a que ajusta 
su actuación este Tribunal Popular d< 
Responsabilidades Civiles, expido la 
presente que firmo en Barcelona, 
diez y  siete de M ayo de mil novecien 
tos treinta y  ocho.— Miguel Moreno.

J. O.— 1029,
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MIGUEL MORENO, L  AGUI A, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
CERTIFICO; Que en el expediente 

ttúm. 957 de 1937, se lia dictado sen
tencia por este Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, cuya paite 
dispositiva dice:

FALLO: Se declara fírme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, quedando 
los bienes reseñados en provecho de la 
Caja General de Repaciones (Fincas 
números 57 antiguo, -e la calle de 
Claudio Coello, número 8 de la de 
Sombrerete. 19 y ¿X de Martín de Var
gas, 28 da Lag’asca y 53, 55,, 63. IOS, 
110 y 112, de Madrid, propiedad de 
Pedro Fagaldo Heree, para el cumpli
miento de los- linea a ésta encomen
dados; y lo propuesto.

Notifiques© la presente en la forma 
dispuesta y comuniqúese por testimo
nio a la Caja General "de Reparacio
nes <a quien se encarga de su ejecu
ción,

Así por esta sentencia, la Sección, 
de Derecho del Tribunal Popular de 

. Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.—-Demófilo de Buen. -
José Aragonés.—Dionisio Terrer,— 
Juan M. Mediano.—Manuel Cruz. 
Juan Montes.

Y  para que conste, y al objeto de 
cumplimentar lo que se ordena en el 
artículo 31 de las Normas Procesales 
b que ajusta su actuación este Tribu
nal Popular de Responsabilidades Ci
viles. expido la presente que firmo en 
Barcelona, a diez y siete de Mayo de 
mil novecientos treinta y ocho.-- Mi
guel Moreno.

J. 0.- 1080.

MIGUEL MORENO, L AGUÍ A, Secre
tario del Tribunal Popular de Res
ponsabilidades Civiles.
■CERTIFICO: Que en el. expediente 

núm. 959 de 1937, y coa fecha diez y 
siete de Mayo üe Í938, se ha dictado 
sentencia por este Tribunal Popular 
de Responsabilidades Civiles, cuya
parte dispositiva dice;

FA l LO : Be declara firme y defini
tivamente formalizada la incautación 
de que se ha hecho mérito, 'quedando 
los menea reseñados en pro\ o e
la Caja General d Repm 1 1 a
múva&. 32 y 34 elle, ia eaíUf f t-
ñez Fel&yo de Madrid, n >¿ u e
Celestino cabrero González) para el 
cumplimiento de los fines a ésta en
comendados: y lo propuesto.

Notifíquese la presente en la forma 
•dispuesta, y comuniqúese por testimo
nio a la Caja, General de Reparacio
nes a quien se encarga de su ejecu
ción.

A-si por esta sentencia.., la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo prendi
da y manda,—-Demófilo de Buen...
José Aragonés.— Dionisio Terror. 
Juan M. Mediano.-—Manuel Cruz,— 
Juan Montes.

Y  para que consté, y a los efectos

de cumplimentar lo que? m ordena en 
el artículo 31 de las Normas Proce
sales & que ajusta su actuación este 
Tribunal Popular ae Responsabilidades 
Civiles, expido la.- presente que firmo 
en Barcelona, a diez y  siete de Mayo 
de mil novecientos ítfelnta y ocho.—- 
Miguel Moreno,

J, 0 , -4031.

•En el espediente número 2.806 «se
guido por él Tribunal Popular .D Res 
po-nsaibiiidafieis Civiles, para úeicumi- 
liar .las contraídas por JOSE ROMAN 
SANOHEvS, por «cteaerción en causa, se- 
guitta por el Tribunal Permanente fiel 
V II Cuerpo fi*e Ejército,. con esta fe
cha. m  ha úmretwdo la citación y enn- 
pftftGsamlent-o ide *1©$ interesados en el 
mismo.

•Se haico constar que este .em/píaza 
miento díe confomiidad: coa el articu
lo 36 'de las Normas? Procesales, es 
para q®e en el término d<e diez días 
puedan personarse en (Los autos, y en 
dos cinco mguientes do haberlo verifi
cado, pddir (!<&• pn&ctica. fie investiga
ciones y pruebo,» -sobre- plintos de he
cho 1x0 resueltos por la sentencia cuya 
determinación sea necesaria para, fi
jar -lía extensión y la cuantía fie ¿a, 
re^ponsaibiPtirlad ¡civil, quedando a tal 
fin tos autos id:© manifiesto ©n el Juz
gado mu 2 de los de este Tribunal.' 
Por (m i  se cita y emplaza por me
dio fi i presente a JOSE ROMAN 
SAi\l íIOj por ni -té nimia y n .oh 
©fecio* amas-riorm-ea-te exp ^  . .
jo el -apercibimiento de panino ,.í pei- 
juício a que haya tugar mi derecho.

Barcelona, a 18 de Mayo de 19,88.
El -Secretario. Luis Alvares.

I, O. • 1.0:12

Sin oí espediente iwkmro 2.864 se
guido -por M Tribunal! Popular de Res- 
ponsabtfiidaid©3 Civiles, pa-ra d-etermi
nar ! eontraJidas por JUAN VAL- 
VEHDB BUENO, ¡por deserción en 
©atusa 'Sagiiide por al Tribuna. 1 Perma
nente éél V II Cuerpo de Ejército, con 
esta, fecha se -ha decretado la citación 
y emplazamiento de los •interes-ados en 
*el mismo.

Se hace nonatar que e emplaza
miento de conformidad con m 3 Emu
lo 36 de Jas Normas Procesa i".;, o a 
para que en «el término de diez -días 
puedan (personarse en ftos autos, y en 
ios cinco siguientes de haberlo verifi
cando, pedir la pnáotica fie mvxsuga- 
••ckm-'es y pruebas sobre pumo- i-o- 
olio no resueltos por ia sen A ana, _ 'a 
determinación sea ne cesan, y t a  fí- 
yn la extensión y Ja cuantía fie ja 
; n,poiisahi4íúad civil:, quedando a tal 
rm los autos de manifiesto en el Jua
ga no ¡núim. 2 de los de este Tribunal. 
Por lo que m  cita y emplaza por me
dio de ía presente a Juan Valverde 
Bueno, por él término y a los efectos 
anteriormente expresados, bajo «el

apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que haya lugar en ¡derecho.

Barcelona, a 18 de Mayo de 1938. — 
SS/Í Secretario, Luis Alvarez.

J. O.— 1.033

D. SALVÁ.-DOR GONI UBR1&A, Juez 
Especiad ¡número dos riel Tribunal 
fie Espionaje y Alta Traición de Ca
taluña. _ 7
Por ou-edio fie la presente #e cita* 

líame v emplaza, ai procesado en el . 
.-me a No núm ero 150 d-e 1938 de este 
Juagado por favorecer la deserción a . 
José María Ñau diera Compte, cuyas 
circunstancias personales se ignoran, 
domiciliado últimamente en Gerona, y 
curvo actual paradero se desconoce, 
cara que en el término ¡fie -diez días 
< n aparezca ante este Juzgado Espe-. 
í idL para constituirse en prisión decre
cí JLa en el sumario n-ú-mero y año ex» 

presados, bajo apercibimiento que fié 
no verificarlo ¡será declarado rebelde.

Dado en Barcelona^ a diez y siete 
de Mayo fie 1938. —  El Secretario 
(ilegible),

J, O.— 1,034

MIGUEL SOMiS BORRAS, de esta
do soltero, profesión estudiante, de 
ventíiún años de edad, domiciliado en 
ki calle de Córcega,, 43 5, se-guoi-d©, se- 

iJareeiora, ¡noceeafio por el 
<■ * • , i - - * ! « *‘1' s ' n ’Uiiffo,

clias a partir fie ja pubmaoin^ 
ta requisi torta en ¡los periódicos oti- 
viaiies. ante el señor Instructor Dele
gado de la  ̂h i á ria Relatoria. nú
mero l  deí . i ai Militar T’erriia.- 
nexite de Oh t idíi -en oí t>a..t.aiIo;n fie 
T-ranamisiónc«< tí mente don José Diez 
Carrasco y en el domicilio fie esta 
delegación de i D¡r. Caruila, número 
H, Tres Torres (Barr-riá ).

ANTONIO GJ.Í-MA ICASTEiA>, de -es
tado soltero, pi’Oífesián chófer, fie 
veinlifinco anos- fie edad, domicJiiaño 
en U  <-aíL n< iT-gel, nú-m, 11 (TArre- 
g a ), ;>i oí ,-^ jo  -por eí. fieiii-o de 'deser
ción frente ai enemigo, c uno^recetrá 
en ei término de quince días i > i j’ti-r 
de la pviivlicruúcki fie esia : toumluna 

los periódicos oflcialA, anu* e ' e- 
J«M’ íiiH-truetor Delegado de m e- 
-'aria Rclatoría -número 2 fiel Tribu- 
na?. Militar P-er.maaaeu i:e d-e ¡Cataluñ-a 
en ei ¡balallórj Tranamlsion-es te- 
miaiete fioxi Jor. idm  -Carra^eo y en 

fic/inicíllo fie esta .Delegació-n-, calle 
fiel Doctor Oa. ulla, tí fiero 8, Tres To-* 
rren (Bani-á).

.BEiDR-O' GRAOIA. ¡CASAMADA, d-@ 
esiafio soltero-, profesión electricista, 
de veinticuatro años de edad, fioimi4* 
riliRifiQ en la calle fie Rose-lló, 408-12, 
i>.roc;es-ad-o po-.r e.l ¡delito de cles;e:rcióñ 
i-rente al ene-migo, eonrpafrecerá en el 
término de ¡quince dias a partir de 1& 
publicación de esta reqiúsiitorla en. lo»
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periódicos oficiales1, ante el Sr. 'ins
tructor Delegado de la (Secretaría Re
lataría núm. 2 del Tribuna;! Militar 
Permanente de Cataluña en el bata
llón de Transmisiones teniente don 
José Diez Carrasco y en el domicilio 
de esta delegación, calle d-ei Doctor 
Carulla, núm, 8, Tres Torres (Sa
rriá).

' RAMON HU.aU.ET HUBINANIA, de 
estado casado, profesión contable, de 
veintiocho años de edad, domiciliado 
en la calle de Tamaril, 74, cuarto, se
gundo, procesado por el delito de de
serción frente ai enemigo, compare
cerá en el término de quince dias a 
partir ¡de la publicación de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, an
te el señor Instructor Delegado de la 
Secretaría Relatoría núm, 2 del Tri
bunal Militar Ferinamente de Catalu
ña, en el batallón de Transmisiones 
teniente don José Diez .Carras-co y en 
el domicilio de ésta delegación, calle 
del Doctor Garulla, núm. 8, Tres T o 
rres (¡Sarriá.

MIGUEL PIAÑAS ¡SANCHEZ, de 
estado saltero, profesión contable, de 
veintidós años de edad, domiciliado 
en ,1a calle ¡M unían er, 318, quinto, pri
mero, ¡procesado por el delito de de
serción frente al enemigo, compare
cerá en el término de quince dias a 
partir de la publicación de esta re
quisitoria en los'periódicos oficiales, 
ante >el señor Instructor Delegado de 
la Secretaría Relatarla núm. 2 del 
Tribunal Militar Permanente de Cata
luña -en el ¡batallón de Transmisiones 
teniente don José Diez Carrasco y en 
el domicilio de esta delegación, calle 
del Doctor ¡Garulla, núm. 8, Tres To
rres Torres (¡Sarriá).

ENRIQUE CANO PEREZ, de esta
do soltero, profesión chófer, de diez 
y nueve años de edad, domiciliado en 
la calle Francisco Ase aso, 21, prime
ro (iHosípitalet), procesado por el de
lito de deserción frente e'l enemigo, 
comparecerá en el término de ¡quin
ce dias a partir de la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales ante el señor Instructor Dele
gado de la Secretaría Relatoría núme
ro 2 del Tribunal Militar Permanen
te de 'Cataluña en el batallón de 
Transmisiones teniente don José Diez 
Carrasco y en el domicilio de esta 
delegación del Dr. Car lilla, ¡número 
8, Tres Torras (Sarriá).

Barcelona, 12 de Mayo de 19 38.—  
El teniente Instructor Delegado, José 
Diez Carrasco.

J. ¡M.— 1.301

JAIME JORBA PONT, de 22 años 
de edad, natural y vecino de Castello- 
lí (Maciá,), comparecerá en el térmi
co de quince días ante el señor Rela
tor Instructor número 3 del Tribunal 
Militar Permanente de Cataluña, don 
Darlos Torres Pérez, cuyo domicilio 
®flciál es Mallorca número 264 para

responder a los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue, bajo el 
apercibimiento que de no hacerlo se le 
declarará en rebeldía.

Barcelona, a 10 de Mayo de 1938.— 
V.° B,°: El Relator Instructor.

J. M.— 1302.

REGINO CARRASCO GIMENEZ, 
natural y vecino de Barcelona,, com
parecerá en el término de quince días 
ante el señor Secretario Relator Ins
tructor número 3, del Tribunal Militar 
Permanente de la Demarcación Cata
lana, D. Carlos Torres Pérez, cuyo do
micilio oficial es Mallorca, número 264, 
para responder a los cargos que le 
resulten en la causa número 417 que 
se le sigue por el delito de deserción, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le declarará en rebeldía.

Barcelona, a 12 de mayo de 1938.— 
V.o B.°: El Secretario Relator.

J. M.— 1303.

MANUEL PEREZ PEiREiZ, natural 
y vecino ide Barcelona, Flores, 12 bis, 
comparecerá en el término de quince 
dias ante el .sfeñor Secretario Relator 
Instructor núm. 3, del Tribunal Mili
tar Permanente de la demarcación 
catalana, don Carlos Torres Perez, 
cuyo domicilio oficial es Mallorca, nú
mero 264, para responder -a los car
gos qufe le resulten el ¡causa número 
419 que se le sigue por e¡l delito de 
deserción', bajo apercibimiento que, de 
no (hacerlo, se te declarará, en rebel
día.

Barcelona, 12 de ¡Mayo de 1938.—  
V.° B.° El Secretario Relator, «Carlos 
Feroz, —  El Secretario, M. Esparbé.

J. M.— 1.304

JUDIAN VILAPLANA SEVE, natu
ral y  vecino de Barcelona, Baja de 
Saín Pedro, 75, comparecerá en el tér
mino de quince días ante el señor Se
cretario Relator Instructor número 3. 
del Tribunal Militar Permanente de 
la demarcación catalana, don iC-arlos 
Torres Perez, ¡cuyo ¡domicilio oficial es 
Mallorca, 264, para responder de los 
cargos que le resulten en la causa 
número 419 por ¡el delito de deser
ción, bajo apercibimiento que, de no 
hacerlo, ¡se le declarará en rebeldía.

Barcelona, 12 de Mayo de 1938.— ■ 
V.° B.° ¡El Secretario Relator, Carlos 
Perez, —  -El Secretario, M. Esparbé.

J. M.— 1.30-5

JUAN GTLABERT OASAiNOVAS, 
sratura! ¡y vecino de Barcelona, Can 
Baró, 46, comparecerá en el término 
de quince dias ante el señor Secreta
rio ¡Relator Instructor ¡núm. 3, del 
Tribunal Militar Permanente ¡de la 
demarcación catalana, don (Carlos To
rres Pérez-, cuiyo domicilio oficial es

Mallorca, 264, para que responda de 
los cargos /que le resultan -en ¡la cau
sa núm. 419, por el delito de deser
ción, bajo apercibimiento que, de no- 
hacer lo, se le declarará 'en rebeldía.

Barcelona, 12 de Mayo de 1938.— » 
V.° B.° El Secretario Relator, (Ciarlo# 

. Perez. —  El Secretario, M. Eisparbé*
J. M— 1.306.

FELIX FANLO OLIVAN, natural 
y vecino de -Barcelona, €an Milio, La 
Bordeta, comparecerá en el término 
de /quince dias ¡ante el señor Secreta-* 
rio Relator Instructor núm. 3, del 
Tribunal Militar de la demarcación 
catalana, don. Carlos Torres Pérez, 
cuyo domicilio oficial es Mallorca, 
núm. 264, para que responda de los 
cargos que le resultan en la causa 
núm, 419 por el delito de deserción, 
bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo. se le declarará en ¡rebeldía.

Barcelona, 12 de Mayo de 1938.— • 
V.° BA El Secretario Relator, lOarlo# 
Perez. —  El Secretario, M. (Esparto&

J. IM.— 1.307;

FRANCISCO DONAT MONTAÑES/ 
natural y vecino de Barcelona, Parce* 
rizas, 82, comparecerá en el término 
de quince días ante el señor Secreta
rio Relator instructor número 3, del 
Tribunal Militar Permanente de la De
marcación Catalana, D. Carlos Torre# 
Pérez, cuyo domicilio oficial es Ma
llorca, número 264, para que responda 
de los cargos que le resulten en la 
pausa número 419 por el delito de de
serción, bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se le declarará en rebeldía.

Barcelona, a 12 de Mayo de 1938,—• 
V.° B.o: El Secretario Relator, Carlos 
Torres.

J. M.— 1308*

JUAN BARGUÑO GRAU, de 20 
años de edad, natural y vecino do 
Barcelona, comparecerá en el término 
de ocho días ante el señor Secretario 
Rlaetor Instructor número 3, del Tri
bunal Militar Permanente de la De
marcación Catalana, D, Carlos Torres 
Pérez, cuyo domicilio oficial es Ma
llorca, número 264, para que responda 
de los cargos que le resulten en la 
causa número 601, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará en 
rebeldía, ¡

Barcelona, a 14 de Mayo de 1938.—• 
V.o B.°: El Secretario Relator, Cario# 
Torres.

J. M.— 1309.

JOSE BRANQUE PALLAS, de 29 
de edad, natural y vecino de Barcelo- 
na, Vermell, 18, comparecerá en el 
término de ocho días ante el señor 
Secretario Relator Instructor número 
3, del Tribunal Permanente de la De
marcación Catalana, D. Carlos Torres
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Pérez, cuyo domicilio oficial es Ma~ 
llore®., número 264, para que responda 
de los cargos que le resulten en la 
causa. 2unne.r0 604. por el delito de de
serción, bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará en rebeldía,.

Barcelona, a 16 ele Mayo de 1938.— 
XVJ B,<>: El Secretario Relator, Car
io?? Torres.

X M,- 1310.

XiADISLAO 'FRANCO ROMERO, 
Teniente Practicante, que prestaba sus 
Hervidos en lá • Batería, de Costa de la 
Agrupación Norte de Defensa de Cos
tas, y  contra el que se sigue causa, 
por el supuesto cielito de abandono de 
destino,' comparecerá, en el término de 
diez días ante esta Delegación para 
Defensa de Costas del Tribunal Mi
litar Permanente de Cataluña, con re
sidencia en Miramar (Montjuicli), ba jo 
m 'apercibiimiento de ser declarado re
belde si no lo hiciera.

Barcelona, a cinco de Mayo de 1938. 
— Va Bu-; El Instructor Delegado, 
L\ Miró Ferré».

J. M,— 1811.

, '  m m m .  o a s a n o v a b  s a b a t® , hi
lo  de Agustín, y de Francisca,, ‘natu
ral de San Sadnmi de ¡Noy-a (Barce
lona), domiciliado últimamente en i a 
•calU Pi y  .Mangall, número 14, bajos 
rSajj .Adrián), de 26 años de edad, 

feaaado, soldado dcú disuelto batallón 
0o P« padores d;e Ejército de]. Ejérci
to del Eiste, -comparecerá.' en el itérani- 
830 de diez días ante el Instnictoir 2Pe~ 
legado de ¡la Relato-ría núm. 2 del 
Trbiunal Militar Permanente de üa~ 
tóU'&a -en la Compañía de Depósito 
de Ingenieros 'del Este, don Ricardo 
tT̂ n m f * it  con residencia 'Oficial en 
r  ir r  r L-epaiiío-, sito en la calle 

n Oaf afanas ele esta ciur 
* responder de ¡los1 cargos que 

re t i iit itan en- la causa que <$$ le 
Bigiie por -el supuesto delito de deser- 
¡dún frente al enemigo, apercibiéndo
se que, ¡si no comparece, será cieela- 
¡rado 'rebíride.

ita’Ut ’ ona. 18 de Mayo de 19 38.— 
íV  ftt Instructor Delega-do. Riear- 

•óc Tapias. *■— El Fedatario', Fernán - 
<£b, Ti ig beaL

I. M.— 1.312

MIAN J-*A-í-í.!.E1;¡L-iá'1>á  TCRtT, dijo de 
2 Kpundrn y pe J«>si la, nato:?J de 
Tonre,javlri ( Barco!ora - 5om t ibado
u^íto amonte cu Tor; David. oaiF 1 4  
de AbíiJ. aúne 3, de 2" a dos de edad, 
isocísacío del disueltc Caí abo}; <b> Zapa
dores -de Ejército de: Km uto de:l 
SSfrte, comparecerá, en ..él térmi- 
m de diez dias ante el Instructor \Da* 
R.- -do de la Reí atonía, iiúrn, 2 del 
Tribunal Militar Permanente- de €¡a- 
"niinn en la Oo¡irvpañía de Deipósitc 

.Ingenieros de] .Este, don Ricardo 
TVypia* Fqnt, «o& rroidanafe ofMml m

el ¡Cuartel Repasto-, sito en Ja calle 
fie' tas Don-tes Catalanas de esta ciu
dad » par-a, responder ele los cargos que 
se le imputan en la causa que ¡se le 
sigue por e.l 'S-n puesto delito- de deser
ción frente aü.- enemigo, apercibi-éaiclo»  ̂
ú e  que, si. n-o comparece. será decla
rad o rebelde,

Barcelona, 18 de Mayo ;de 19 38,—  
VA J3f E-l Instractor Delegado, Ricar
do Tapias. —  El Feda.ta.rio, Fernan
do Samheaí.

J. M,--1 .813

PEDRO FEiRRET PONS-, hijo de 
Pablo y de Josefa, natural de San Pe
dro de Ribas (Barcelona), domicilia
do última mente m  dicho pueblo, Pía- 
m  ide la República, número Ib , de 24 
años de e-daid, sol-dado del disuelto- 
batallón de Zapadores de E jército de! 
Ejército ñél Este, comparecerá en el 
término de diez- di as ante 'el Instruc
tor Delegado de la Relataría mUm 2 
de! Tribunal MiMtar Permanente ele 
Cataluña en. la Compañía de Depósi
to de Ingenieros de! Este, don Rd<ca<r- 
do Tapias1 Fort, con residen ¡cía. oficial 
en el fOnartel Deípant-o-, sito m  -el -ca
lle de Ibs Cortes Catalanas de esta 
ciudad, -para, responder tele los cargos 
■que se le Imputan en la- causa que se 
de sigue por el supuesto delito de de*, 
sea’cíéu frente el enemigo, apercibién
dole que. sí no com parece -será de- 
¡clarado rebelde.

.Barcelona, la c m -
V.° B f El Imstu <  ̂ - DvR iliun - 
do Tapias, —  El Fedatario, Fernan
do S-ambeat.

J. M.- -1.31 4.

m C W m i j  MARTINEZ NA V A RUO - 
hijo de Jo-sé y  de /Dolores, natural de 
Cartagena, domiciliado últimamente 
en esta, ciudad- de 23 años de edad, 
soldado dei. dlsuelte ¡batallón, de Za
padores de E jército del E jército cl-el 
Este, cgu aiecerá en el término de 
10 días ;n*e el linst-r-ucto-r Delegado 
de la J.lolLtcrza número 2 del Tribu- 
jial Militar Permanente -de /Oa’taiinña 
en la Co-mroafíla de Depósito de Jnge- 

» «m rPír non Bienio Tapias 
( o  \ ( c ’ I ti cía oficial m  .el
r ian 1 f ' d o  sito en -la. calle de 
I-as f.-o-i'-ies ¡CMaia-nas de evsta ciudad, 
para responder de jos cargos que se 
le imputan en la causa ¡que se- le sP . 
gu-e por el supuiesto delito de deser
ción frente el enemigo, apercibí ánde
le que, «l no comparece, será- declara
do rebelde.

Barcelona, 18 de Mayo de 1838.—  
V.° -B.* El Instructor Delegado. R.ic¡a¡r« 
■do Tapias. 1—  Ei Fedatario', FeTn-an- 
do Sambeat.

X  M.— 1.31 S

■RAMON im'jEÜS GARBO, hijo d<? 
.Entibio y  de Chemenm, /js.ttiml Se

AJlom (Tenrel), de veinticinco a;Sos de 
edad, soldado de la Compañía de De* 
pernio dp Ingenieros del Este, eoiiu 
y i . , ;.n el término de diez días
ci .k  ' 1 lustriictor Delegado de la lie- 
id o v j  nú mero 2 el el Tribunal Militar 
ruunrimN.e de Cataluña en Ja Cena» 

de Depósito de Ingenieros del 
Este, D. .Fdcardo Tayh^ Font. r'*e ?e~ 
c * r í a  oficial en s’ nci-tei jf.epanto, 
sito en. la calle de ías Corles Catala
nas cíe esta ciudad, para responder de. 
los cargos que se le imputan en la 
causa que ?e le sigue por el supuesta 
A hiu d - deserción frente al enemigo,
* n i : dd _d jjr qué, sí no comparece,

oí d '‘C'e 'TAlo rebelde.
Bulecúomi a 18 de Mayo de 1938,— 

V.í» B.°: El Instructor Delegúelo, Ri
cardo Tapias.

X  M.—-1316,

MA.GIN DOiMENECH BARGADLO, 
hijo de iMaglii y de Buenaventura, na
tural de Casfcellsarrc-ea (Barcelona), 
domiciliado- últimamente en esta ciu
dad, calle de San Baltasar, número 
17, de 26 años de edad, soldado de la 
Compañía, Parque y Talleres de la 
Inspección General de Ingenieros, com
parecerá, en el término de diez días 
ante el Instructor Delegado de la Re
lataría número 2 del Tribunal Militar 
Permanente de Cataluña, en la Com
pañía de Depósito de Ingenieros del 
Este, D. Ricardo Tapias Font, con re
sidencia. oficial en el cuartel Depanto,
«X"' c 1 > 1 * ' r;o ̂  C?itala-

- - - i * ; > de
ios cargos que it iiuyu-.u!* u ¡̂a 
causa que se le sigue por el supuesto 
cielito de deserción frente al enemigo, 
apercibiéndole que, si no comparece, 
seiá. declarado rebelde.

Barcelona, a 18 de Mayo de 1938.— 
X7.* B ,°: E) Instructor Delegado. Ri
cardo Tapias.

J. M . 13Í7.

JOSE MADDORQUÍ FIGUERODA, 
hijo de José y de.Eulalia, natural de 
Da ’ceiona, <mnri îliaclo últimamente en 
esUi ciudad, cohrt de IJrgel, número 
245, segunck} primera, de 25 años de 
edad soldado perteneciente al disuel- 
to Batallón de Zapadores de Ejército 
del . Ejército del Este, comparece- 
,rá en el término de diez días 
ante el Instructor Delegado de la Re
lator í a número 2 del Tribunal Militar 
Permanente, ele Cataluña en la Com
pañía de Depósito de Ingenieros tíel 

. Este, D. Ricardo Tapias Font, óon re
sidencia oficial en el cuartel Bepanto, 
sito en la calle do las Cortes Catala
nas de esta ciudad, para responder de 
ios cargos que se le imputan en la 
causa que se le sigue por el supuesto 
delito de deserción frente al enemigo, 
apercibiéndole que, si no comparece, 
perá declarado rebelde.

Barcelona, Ja 20 de Mayo de 1038 — 
VA RJ: El Instructor Delegado, Ri
cardo Tapias.

J. ¡M.-4S1*-
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JU A N  R A SPA LA  VALM ITJA'NA, 
ftijo 'de Ju a n  y die M aría, n atural de 
Via del Panadas (B arcelon a), domici
liado últim am ente en esta  ciudad, ca- 

jde de Castillejos, núm. 322, 2.°, 2/\ de 
‘ 25 años de edad, soldado pertenecien

te al disuelto B atallón de Zapadores 
ble E jército  del E jército  del E ste , com 
parecerá en él térm ino de diez días 

■ ante el In stru cto r Delegado de la R e
lia toria núm, 2 del Tribunal M ilitar 

i Perm anente d!e C ataluña en la Com
pañía de 'Depósito de Ingenieros del 
Este, don Ricardo Tapias Font, con 

• residencia oficial en el C uartel De
ca n to , sito en la calle de las Cortes  
Oatalfemas de esta  ciudad, p ara  res
ponder de los cargo s  que se le im 
putan en la causa que se le sigue por 

:«el supuesto delito de deserción frente  
al enemigo, apercibiéndole que, si no 
com parece, será  declarado rebelde.

B arcelona, 20 de M ayo de 1933. — 
V.° B .° E l In stru cto r Delegado, R icar-  
oardo Tapias. E l Fed atario , Fernando  
Bam beat.

J .  M.— 1,319

' JU D IA N  COLOM E HORTONEDA, 
hijo de Roque y de Dolores, n atural 
de H ospitalet (B arcelo n a), domicilia
do últim am ente en H ospitalet, c a rre 
te ra  del Praty 115, de 26 años de 
edad, soldado perteneciente al di
suelto B atallón  de Zapadores de E jé r 
cito del E jército  del E ste , com 
p arecerá  en el térm ino de diez días 
an te  el In stru cto r Delegado de la Re- 
la to ria  núm. 2 del Tribunal M ilitar 
Perm anente d;e Cataluña en la Com
pañía 'de Depósito de Ingenieros del 
E ste , don Ricardo Tapias Font, con 
residencia oficial en el Cuartel De
panto, sito en la calle de las Cortes 
C atalanas de esta ciudad, p ara  res
ponder de los cargos que se le im 
putan en la cau sa  que se le sigue por 
el supuesto delito de deserción frente  
al\ enemigo, apercibiéndole que, si no 
com parece, será declarado rebelde.

Barcelona, 20 de M ayo de 1938. —  
V.° B.° E l In stru cto r Delegado, R iear- 
cardo Tapias. E l Fed atario , Fernando  
Samibeat.

J« M.— 1.320

JO S E  MONN.BR ISA R T, hijo de 
José y de Teresa, n aural de Masque- 
fa  (B arcelon a), domiciliado últim a
mente en esta  ciudad, calle de E n 
rique Granados, 125, entresuelo, 2 .a, de 
veintidós años de edad, soldado 
de la Compañía Parque del di- 
suélto Batallón  de Zapadores de 
Ejército del E jé rc ito  del E ste , com 
parecerá en él térm ino de diez días 
ante el In stru cto r Delegado de la R e
lato ria núm. 2 del - Tribunal M ilitar 
Perm anente d'e C ataluña en la  Com
pañía de Depósito de Ingenieros del 
Este, don Ricardo Tapias Font, con  
residencia oficial en el Cuartel De
panto, sito en la calle de las Cortes  
C atalanas de e s ta  ciudad, p ara  re s

ponder de los cargos que se le im
putan en la causa que se le sigue por 
el supuesto delito de deserción frente  
al enemigo, apercibiéndole que, si no 
com parece, será declarado rebelde.

Barcelona, 20 de Mayo de 1938. —  
V.° B.° E l In stru ctor Delegado, R icar- 
cardo Tapias. E l Fed atario , Fernando  
Sam beat.

J .  M.— 1.321

JQ S E  RO.SIQUE C E R E Z U E L A , sol
dado perteneciente al C. - O. P . I. 
agregado a la Compañía de De
pósito de Ingenieros del E ste , com 
p arecerá  en el térm ino de diez días 
ante el In stru cto r Delegado de la Re- 
la toria núm. 2 del Tribunal M ilitar 
Perm anente de C ataluña en la Com
pañía de Depósito de Ingenieros del 
E ste , don Ricardo Tapias Font, con 
residencia oficial en el Cuartel Le- 
panto, sito en la calle de las Cortes 
C atalan as de esta  ciudad, p ara  res
ponder de los cargo s que se le im 
putan en 'la cau sa  que se le sigue por 
el supuesto delito de deserción frente  
al enemigo, apercibiéndole que, si no 
com parece, será declarado rebelde.

B arcelona, 20 de M ayo de 1938. —  
V.° B.° E l In stru ctor Delegado, R icar- 
cardo Tapias. E l Fed atario , Fernando  
Bam bea t.

J ,  M.— 1.322

E N R IQ U E  CURTO BAIGiES, hijo de
Enrique y de Josefa, n atu ral de T or
io sa, avecindado últim am ente en 
T ortosa, ca rre te ra  de Roquetas, de 
veintitrés años de edad, soldado 
perteneciente al C. O. P . I. a g re 
gado a  la Com pañía de Depó
sito de ’ Ingenieros del E ste , com
p arecerá  en él térm ino de diez días 
ante el In stru ctor Delegado de la Re- 
la toria  núm. 2 del Tribunal M ilitar 
Perm anente d'e C ataluña en la Com
pañía de Depósito de Ingenieros del 
E ste, don Ricardo Tapias Font, con 
residencia oficial en el C uartel Be- 
panto, sito en la calle de las Cortes 
C atalan as de esta ciudad, p ara res
ponder de los cargo s que se le im
putan (en la  cau sa  que se le sigue por 
el supuesto delito de deserción frente  
al enemigo, apercibiéndole que, si no 
com parece, será  declarado rebelde.

Barcelona, 20 de M ayo de 1938. —  
V.° B.° E l  In stru cto r Delegado, R icar- 
oardo Tapias. E l Fed atario , Fernando  
Sam beat.

J .  M.— 1.323

ANTONIO B A Y A R R I AY.ZA, hijo 
de Manuel y de Felipa, natural de 
Barcelona, domiciliado últim am ente en 
la m ism a ciudad, cuyas señas particu
lares son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, boca re 
gular estatu ra  1’76 m., deberá com
p arecer en el plazo de quince días 
ante el Secretario R elator In stru ctor

del Tribunal M ilitar Perm anente de la  
D em arcación C atalana, D. Carlos T o
rres Pérez, cuya residencia oficial es 
M allorca, 264, primero, para responder 
a los cargos que le resultan en Dili
gencias P r e v te  qir.a contra- -el mó-mo 

se instruye, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re 
belde. ■ -

Barcelona, a 9 de Mayo de 1938.—  
V ;> B .o : E l Juez Instructor, Carlos 
Torres.

J . M.— 1324.

FU ST A G Ü ER A S GUDANO (JO S E ), 
natural y vecino de T arrasa, hijo de 
Enrique y Dolores, soltero, soldado de 
ia Compañía de Transporte en Cam i
lla del Batallón, del T ercer Centro de 
Instrucción y R eserva de Sanidad Mi
litar, el cual se encuentra en ignora
do paradero, com parecerá en el térm i
no de quince días anta el Teniente Au
ditor D. Salvador Ballesteros Usano, 
Secretario R elator In stru ctor número 
4 del Tribunal M ilitar Perm anente de 
Cataluña, que tiene su domicilio oficial 
en la  calle de M allorca, número 264, 
p ara responder a  los cargos que en 
?a causa que por el delito de deserción  
se le instruye, bajo apercibimiento que 
de no presentarse será declarado re 
belde.

B arcelona, a  16 de M ayo de 1938.—  
V.° B.<>: E l R elator Instructor.

J .  M.— 1325.

DUXS SA A Y ED R A  BUCLIO , m ari
nero de la  A rm ada, natural de L a  Co- 
ruña, domiciliado en C artagena, de 
estado soltero, profesión marinero, de 
21 años de edad, estatu ra alto; sus 
señas personales: pelo y cejas casta 
ños, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, procesado por el delito de insul
to a superior, en la actualidad ausen
te, com parezca en el térm ino de trein
ta  días a p artir de la publicación de 
esta requisitoria, ante el señor Juez  
Instructor, Capitán de Infantería de 
Mariína,, D. Fe;1!-pe Confesa Pujol, resi

dente en el Club Náutico, p ara res
ponder a los cargos que le resulten en 
causa que por el expresado deJi'to de in 

sulto a superior se le instruye, bajo 
apercibimiento que de no efectuar su 
pre!a¡e!iita;c‘ió¡n em el plazo citado, será  
declarado rebelde.

C artagena, a  10 de Mayo de 1938.—  
V.° £.<>: E l Juez Instructor, Felipe Co- 
uesa.

J . M.— 1326.

E l soldado JU A N  DIAGO AMOR, 
de] 77 batallón de -la  20 B rigada  
Mixta, soltero, n atural de Bullas, -'pro
vincia de M urcia, que desapareció  
en Ciudad R eal el dia 28 de Enero  
del año en curso, después de ser  
puesto en libertad y pasaportado a  
su unidad.

¡Señas personales: Ojos pardos, pe
lo castañ o, nariz regular, barba re
donda poblada, estatu ra  1 .6 5 0 .
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Deberá uamparecer eü el plazo de 
1,5 mxik) mxie vi Delegado J«istni¡cto-r 
marinero i  del A iidi-tor Secretario dvl 
Tribuina/i PcnnaJidi te dvl Vil Cuerpo 
ide Ejército, cuya residencia oficial 
anadica em. la ea/!le de Fer¡rnki • Galán* 
mataero 2 de esta pi&s-a para respon-- 
der a .los- cargos que le resultan- en ’ 
f ia , o& u& f i  número 9 2  d e  e s t e  a ñ o  q u e  
•catira el mismo. se sigue por el su- 
©u'asto delito de deserción, -bajo aper
cibimiento de que. m  efectuarlo sera 
•declarado rebelde»

•Campanario (Badajoz), 9' de Mayo - 
de )í9fefe •—  Yo" Be Et Delegado Ins- 
troetov • Simón. Granado. —  E¡1 S-eercv 
'ferio { ilegible) .

X  H . -  1 . 3  2 7

M  s o l d a d o  ESTEBAN CASTRO AL- 
MAGRO., d e l  b a t a l l ó n  d e  A m e t r a l L a -  
¡ d o r a s  d e l  X X  C u e r p o  d e  E j é r c i t o . -  
. n a t u - r a - l  -le F u e r t e  d e l  R e y ,  provincia 
¡de Xa-em de 21 &S.O& de ociad, solté- 
tro, ¿hijo de Esteban, y de Enriqueta, 
¡o rn e  d e s p a r e c i ó  d e  los F r e n t e e  d e  E f e -  
/ t v e r a & c l u r a .

Deberá comparecer en el plazo de 
'15 dias ante-el Delegado Instructor 
ínidmeno 3 del Auditor Secretario dm 
Tribunal Permanente del V II Cuerpo 
!de Ejército, cuya residencia oficial 
radica en la calle de Fermín Galán, 
iorimevo 2 de esta plaza para respon
der a ¡os largoc que le resultan, en 
¡£a rai;sa número 124 de este año, 
Jftue ro fe fe> irbsM o >?e sigue ñor #  
KupiH-sio ‘delito de deserción, bajo 

aípereibámieoito de que áe no., -afeo- 
talarlo, será declarado rebelde»

iGampanaí'io (Badajoz), 9 de Mayo 
de 19:38. —  Vy Bfe M  Delegado. Ins  ̂
truotor, Simón Granado,. —  M  Seer-e- 
HarJo (ilegible);

J r M,— 1 . 3 2 8

F , E © E i f í Í ¡ C u  T O R D E N T E  O R T E G A ,  
- d e  .1 8  a ñ o s ,  n a t u r a l  < te  F u e n t e s  B ú a
ñ a s ,  d o m i c i l i a d o  e n  I d e m ,  d e  l a  o c t a 
v a  C o m l p a ñ í a  <l¡e D e p ó s i t o  d e  T ro * *  

d e l  C .  R .  T* M .  n t a a e r o  o c h o  
d e  C u e n c a  d e  d o n d e  d e s a p a r e c i ó ,  

®ñ:i . q u e  s e  c o n o z c a  s u  a c t u a l  p a r a d e -  
c o m p a r e c e r á  d e n t r o  d e i  t é r m i n o  

d e  e f e o o -  ú f e s  a  e o r r f e r  d e  l a  . p u b l i c a - ’ 
e ió iO . d e  l a ,  p r e s e n t e  a n t e  e s t e  T r i b u -  
a r a d  M i - l i t a r  P e r m a n e n t e  d e  l a  D o m a r 
te a c  f e  r e f e r o  v 0  O n ^ c a  ti 7 ^  

C í -1 1 ^ 3  o n o  p i  e K  a n
uta V De (0 f a irí- rífenme 212,
¡D  / <- '  L  D-g.» L 11 l  k n a ¡ y e
•ío v  ’ a*  u v 1 1 j 1 ] P r  q u e
s j  u 1 m  t ú c e l o  e n
ifercvom.

D a d o  e n  C u e n c a ,  a 1 1  d e  M a y o  d e  
l í > 3 f e — J B l  A u d i t o r  S e c r e t a r i o  ( i l e g i 
b l e )  .

X  M I -  ---1 , 3 2 9

ilNGíluL liOU-EE ■C.ÉHB.ETEXO, 
soltero, de M  cuarta' compañía éel 174 
(bataJl-ón do ¡a 44 Brigada M,ix-ta. lia-

tnral cíe Almagro (Ciudad Roal),. de 
28 años de. edad, hijo de Eraiic-i-sco- 
y de Amparo, de oficio zapatero, ave» 
cindado en Daimtel (Ciudad Real.), 
contra, el que se sigue causa -por pre
sunta- deserción, comparecerá en tér
mino de diez días ante el delegado 
Instructor de la. octava división del 
Tribunal Permanente del V I Cuerpo 
es el -local • del Orfanato de esta plaza, 
bajo- el apercibim-toto que de 110 
verificar su presentación e-n la citada 
pl-a-za, será declarado- reble de y le pa
rarán los perjuicios legales eonsi- 
:gu i-entes.

E]- Pardo., 14 de Iví̂ iyo- de 3 9-38..'-— 
El Delegado Instruíior (ilegible)»

1. M.—A .330

ARAGON CUESTA; PAOTAa dA A . 
hijo de Valeriano y C-afalina, supinó 
de- B-r aya tortas (Ciudad Rea.fey fe 
años de edad, cuyas señas personales 
se desconocen, domiciliado última-* 
mente en Brazatortas, soldado de la 
cuarta Compañía del doscientos dies 
y nueve Batallón ele la cincuenta, y 
cinco Brigada Mixta, procesado en 
causa que se le- sagme por d supu»mto 
delito de traición, coBr-m eroi á u:. fe 
término de veinte fes,<* rtur e  ̂i*oi 
Instructor Delegado ael Tribunal Per- 
man ente del veintitrés Cuerpo de ISjér-' 
cito, teniente D. Salvador Espinosa 
Torres, en la Plaza de la Rábita (Gra
nada), bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

fea Rábita (Granada), a cuatro de 
Hayo- de mil novecientos treinta, y 
ocho.—El Instructor Delegado, S. Es
pinosa. .

J .  M , 1831.

MELCHOR- BABIA Sa NJITAN, hijo 
de Melchor y de Martina, natural de 
Tabuenca (¿aragoza), carpintero, de
22 años de edad, soltero, de 14635 me 
tros de estatura, pelo negro, cejas ne
gras, ojos regulares, nariz recta, bar- 
ba ancha, boca regular color sano, 
sin señas particulares, í«okIado del IBS 
Ba.t-alláii de la 47 Brigada, Mixta» com
parecerá en el termino de diez días a 
contar desde el de la públicación de 
la presente requisitoria, ante el .Juz
gado Oelega/lo número 8 del Tribunal 
Pe» -ma.o. ntc Efe V il Cuerpo- de Ejór- 
r io  r  í ? , .d„ en ¡p de
Tomas Oo-ofe $ ir n > fe- v fe? oj ob
jeto de r,re¿>tDi decaraeimi fe r v 
pedienté me con ira el rr ferro i>Ur, *■. 
cen el n me* o 18, por el supuesto ■ 
lito de clon, apercibí éndíñe de
ufen m br»  ̂ svrá de fes e r i >
en j  y ai j  dn los pvU'j-n'cfe-
a < i i b ci c .

D ! v ferr? fea i morales, a 8 do 
Mayo áe 1938.—El Delegado Instruc
tor.

j X M.—138fe

AGUSTIN SUBIRÁS ESCOTA, hijo 
de Sebastián y de Jacinta, natural de 
P eñ ailo r del Gallego (Zaragoza), de
23 años de edad, soltero, labrador, cu

yas .señas mm  pelo negro cejas n e 
gras, ojos regulares, nariz ¿*00 
barba ancha, boca, regular, co1m 
sin señas particulares, s ó i da . f e  í 188 
Batallón ele la 47 Brigada Mfeva com
parecerá en. el término i d¡ 7 a 
contar desde el de la. 1 1 1 uñón de 
la presente requisitoria el Jua
gado Delegarlo núm ero *S I 1 ribunaj 
Permanente del V II Cuerpo de Ejér
cito sito en esta villa en la, calle de 
Tomás Costa, números 23 y 25, al ob
jeto de prestar declaración en el ex-» 
pedían re que contra el mismo se signe* 
con *. jnic", tí> por »*i apuesto de-» 
lito ue :c,^re,á,¡j apercibiéndole de 
qixo -rfe r feo ■uioíi x'»;« »1 t^Iara-ílo 
en ífevfefei y le para rin los pevjiet'os 
a que hubiere luga 1 ,

Dada m  Lob Navalmorales, a S de 
Mayo de 1938 -™ El Delegarlo Instruo* 
tore

I. Ai : 1.333,

.FELIX GRA.CIÁ LAMOZ, hijo 44 
Aiiidrés y  -de Gr-egoifea, natural de Los* 
eos (Teruel), labrador, de 22 años de 
edad, soltero, §j. estatura 1.600 me* 
tros, pelo castaño, cejas castañas^
ojos regala a ai cari 8 v-vfei Mea a-xy.

fe,»'o a ir ¡y - r, , *,uu -»**»» o, eeñas 
paitKp«ii3 «* > ou.^afe  ̂ del 188
Batailón <k la 47 Brigada Mixta, com* 
parecerá e-n el término de diez, día.  ̂
a contar dé$de el de la publicación de 
esta 1 equisitoiia, ante e luzgado De- 
feaad , aiav 6 dei Tr)bim»al Permanen* 
be leí »U ^ ¡0  \> u v*j^nVfo e>n

¡AwF Mr . ÍF  ̂ fe&*
ración, en el expediente que * r % ^
gue por el supuesto delito de deser
ción, apercibiéndole de que sí bsé jk> Id
iiave sé-fe. ilco-lareido en rebekiia y I% 
y u  < <»a j *. *u o que hubiere
lugar-

í>a.clo en Los Nava bao raías (Tole
do). a. ocho da Mayo de nii! novecien». 
ios tremía, y ocho. - - El Dcfe.égadtí
IjivstruotOí5,.

J. M. 1.334

EDITA HiDO A.LON6 G LA. C ANAL 
naural m Mevvlas (L-ogroño'L hijo áéí 
Segundo y de Elisa, -de . 25 años d# 
edad, casafece iabrauor. feu astAtura 
1 610 real roe iv-lo ufe;1 o, v * ^  /ifeferaa 

\ >A 'c'/ídaio- ■cufi an»*
; «*.bu Mr.t ir;», lev r«M u -u Pí-
i ncr !•!/) tu •- fec¡sft mú 1^1 Ba-
; ûfeiOn rte a B q;v fee cttn-
j pmeemX fe r-efe:;Iíj ¡o u.m H 
i e-fem de d- ’b pubiivaí jón e-'a re- 
i ífiifeiMria ■* **■ 1-' lu-v.i) .̂gadn

*. o'i fe ueers' D* »u«,j uí<* del 
fe') M r- 10. <A 'Uí' ; « ?-

’ e j. > \ e d3 -v _x fe* esta
vfeia .L oujmo ue píe,,lr¿ j  iu /neón 
*v <o,pvdmr>m «¿re :e  Je fegne os 
: l  sígmestn delfeo di L^u eferj tpercr- 
dioiido'fe- M  que "i híi« no lo Meo será 
dmfeieer, •••., 1 ̂ defeÍR y le pamián IOS 
perjuicios <a que haya lugar.

Dada en ¡Los Navalm-oraies, a $ á*
■ ÍMayo de 1938, — El Delegado Ins* 

tóíctor.
J,


